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:

MINISTERIO BE LA GOBERNACION
ORDEN de 3 de noviembre de 

¡970 por la que se aclara el 
alcance y co^tenido del ar
tículo 10 del Decreto 2615/ 
1970, de 12 de septiembre.

El Decreto 2615/1970, de 
12 de septiembre, según expre 
sámente hace constar en su 
preámbulo, persigue, aparte de 
otros fines impedir la presencia 
de vínculos asociativos que sir
van de apoyo a los candidatos a 
Concejales de representación fa
miliar, y por ello, en su artículo 
10, buscando la mejor aplica
ción del principio de igualdad 
de oportunidades, prohíbe toda 
dase de unión circunstancial con 
finies electorales.

Esta prohibición ha creado ‘a 
duda respecto a si el hecho de 
distribuir a los electores papele
tas de votación en las que figu
ren agrupados los nombres de 
l'os candidados que cada uno de 
ellos pueda votar debe conside
rarse o no como constitutivos de 
uniones circunstanciales, prohi
bidas por el precepto anterior
mente citado-

El que entre las presunciones 
de existencia de uniones circuns 
taniciales que establece el citado 
artículo 10 no figure hecho tan 
corriente como el de la distribu
ción entre los electores de pape
letas de votación con más de 
un nombre, así como la circuns
tancia de que no haga ninguna 
referencia a ello la Orden de 27 

de septiembre del corriente año, 
qu desarrolla las normas del De
creto antes ci t a d o, obligan a 
considerar que tal hecho—que, 
normalmente, se encamina, más 
que a hacer propaganda de unos 
determinados candidatos, a fa
cilitar a los electores el cumpli
miento de su deber de votar, sin 
la molestia de tener que escribir 
por sí mismos en la correspon
diere papeleta el nombre de los 
candidatos a los que otorgue su 
voto—, no debe estimarse como 
unión circunstancial de las que 
el precepto citado prohíbe-

En su virtud, este Ministerio 
ha resuelto aclarar el artículo 10 
del Decreto 2615/1970, de 12 
de septiembre, en el sentido de 
que ¡a confección y distribución, 
por cualquier medio autorizado, 
de papeletas de votación en las 
que figuren los nombres de más 
de un candidato no presumirá 
por si sola la existencia de la 
unión circunstancial a qu° se re
fiere dicho precepto.

Madrid, 3 de noviembre de 
1970-—Garicano-

DELEGflLIOn PROVinCIñL DE ABflSTECilVIlEMTOS 
Y TRflnSPORTES DE BORDOS

Autorización de compra de 
harinas y sémolas

Se pone en conocimiento de 
todos los panaderos e industria
les que empleen harina en su in
dustria, la obligación que tienen 
de proveerse en esta Delegación 
Provincial je Abastecimientos y 
Transportes, de la correspon

diente autorización de compra 
de harinas, para la actual cam
paña de cereales 1970-71, antes 
del día 30 del actual mes de no
viembre, ya qug caduca dicho 
'día la validez de las autorizacio
nes de la pasada campaña.

Por tanto, los fabricantes de 
harinas se abstendrán a partir 
del día 1 de diciembre próximo, 
de servir harinas a los industria
les que no estén en posesión de 
la autorización de compra de ha
rinas para la campaña 1970-71-

Burgos, 9 da noviembre de 
1970— El Gobernador Civil. 
Federico Trillo" Figueroa Váz
quez.

Delegaciín fie lliidenilíi
Anuncio de subasta

Por OO. MM. de fecha 21 
de octubre último, se acordó la 
enajenación de un automóvil y 
una bicicleta, que luego se des
cribirán, de conformidad con lo 
dispuesto es el Reglamento para 
la aplicación de la Ley del Pa
trimonio del Estado-

En su virtud, el día 23 de di
ciembre próximo, a las once ho
ras, se celebrará la subasta del 
automóvil y bicicleta siguientes:

1, ° Un automóvil M a r ca 
Peugeot, matrícula 65-GY-68, 
valorado en 90-000 pesetas-

2. ° Una bicicleta, marca 
N-V-. valorada en 300 pesetas.

Para tomar parte en la mis
ma, es indispensable consignar 
ante la Mesa o exhibir el res
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guardo de haberlo efectuado en 
la Caja de Depósitos de las can
tidades de 18.000 y 60 pesetas 
respectivamente-

La totalidad de los gastos 
originados, con motivo de la su
basta, serán de cuenta de los 
adjudicatarios.

Quienes deseen una mayor 
información, pueden obtenerla 
en la Sección del Patrimonio.

Burgos, 4 de noviembre de 
1970—El Jefe de la Sección, 
(ilegible).—V-° B-°—£1 Dele
gado de Hacienda. José María 
Laborda.

4-971.-186,00

Procidencias Jadlctales
Burgos

D. José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado Juez del Juzgado 
de Primera Instancia núme
ro uno de Burgos y su de¡- 
marcacióni,

Por el presente edicto hago 
saber: Que en los autos ejecuti
vos, seguidos anta el Juzgado 
suprimido de Castroieriz, y hoy 
en este de Primera Instancia nú
mero uno, a instancia del Pro
curador don Florentino Delgado 
Arija, ien nombre y representa 
ción de heredeos de don Seve- 
rino Grijelmo Lara, contra don 
Moisés Véle7- Ruiz> mayor de 
edad y vecino de Arenillas de 
Ríopisuerga, se ha adordado sa 
car a pública subasta por tercera, 
vez, los bienes que a continua
ción! se indican, con las condicio
nes que se expresan, para cuyo 
acto se ha señalado el día 20 de 
noviembre próximo, en la Sala 
Audiencia de este Jugado.
. . Bienes que se subastan . .

Un tractor, marca Barreiros, 
matrícula BU-1089 de H. P., 
en esta do de funcionamiento, 
valorado en 190-00 pesetas.

El que se encuentra deposita
do en poder del demandado, en 
Arenillas de Ríopisuerga-

Condiciones
1° Para tomar parte en la 

subasta es requisito indispensa

ble consignar ien la mesa del Juz
gado el precio y tasación con la 
rebaja del 25 por 100-

2. ° Que caso de no alcan
zar el precio de las dos terceras 
partes del precio que sirvió de 
base para la segunda subasta, y 
que acepta las condiciones, de la 
misma. se aprobará el remate, y 
en otro caso quedará en suspen
so el mismo haciendo saber el 
precio afrecido al deudor, a los 
efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 1-506 de la L- E. civil

3. ° Que puede hacerse a 
calidad de ceder a un tercero, 
haciéndolo así constar en el acto 
del remate-

Dado en Burgos, a 29 de oc
tubre de 1970.—El Magistrado 
Juez, José Luis Otias Grinda.— 
El Secretario, Damián! Pascual.

5-002 —288,00

D. José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado Juez del Juzgado 
de Primera Instancia núme
ro uno de Burgos y su de
marcación!,

Por el presente edicto hago 
saber en el expediente de do- 
miniio por inmatriculación de fin
cas en el Registro da la Propie
dad, de este partido, seguido con 
el número 116 de 1970. a ins
tancia del Procurador don Fio 
rentino Delgado Arija, en nom
bre y representación d e don: 
Francisco Mo reno Izquierdo, 
mayor de edad, cagado, con do
ña María Concepción Romance 
Ferrada!, constructor, y vecino 
de Burgos, por el presente edic
to se cita al titular catastral de 
la siguiente finca, .don: José Al- 
varez López, cuyo domicilio y 
circunstancias sq desconocen, pa
ra que en término de diez días, 
a partir de la publicación del 
presente edicto, comparezca an
te este Juzgado para alegar lo 
que a su derecho conviniere.

Finca de que se trata
Una finca rústica sita en el 

barrio de Villafría de Burgos, 
al pago de Arenas de Abajo, 
polígono 7, parcela 103, de 

2-000 metros cuadrados de su
perficie y que linda norte, con 
carretera Madrid-Irún; sur, otra 
tierra de Zacarías Monedero; 
este, Etias Diez y oeste, herede
ros de, Agustín Alameda-

Dado en Burgos, a 5 de no
viembre de 1970—El Magis
trado - Juez, José Luis Olías 
Grinida---- El Secretario, Da
mián Pascual.

4.994—207,00

El limo. Sr. Juez ¿e Instruc
ción número 2 de esta ciudad de 
Burgos y su partido en proveído 
de hoy, dictado en diligencias 
previas 862/70, por lesiones, ha 
acordado se cite a José Ohveira 
Cruz y Ermelnida Gómez Igre' 
tta, vecinos de Portugal al obje
to de recibirles declaración, y 
hacer al primero el ofrecimiento 
de acciones del artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal y requerirle para exhibi
ción y testimonio de los permi
sos d e conducir, circulación y 
póliza de Seguros-

A fin de que en el término de 
diez días, a partir de ¡a publica
ción de esta cédula, comparez
can en este Juzgado, aperci
biéndoles que, de no verificarlo, 
les parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la ley.

Y para que les sirva de cita
ción, mediante su inserción en 
el B- O- de esta provincia, expi
do la presente en Burgos, a 20 
de octubre de 1970—El Secre
tario Judicial, (ilegible).

D- Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno 
de Burgos,

Por la presente, en virtud de 
lo acordado en juicio de faltas 
número 753 de 1969, por im
prudencia con lesiones y daños, 
se cita y llama al condenado 
Charles Labarre, nacido en Ver- 
neuil S- Avre (Francia), el día 
21 de enero de 1915,, casado, 
Agente Comercial, con domici
lio en Otivet (Francia), 48 Rué 
des Violettes, y en la actualidad) 
en ignorado paradero, para que 
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dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al en 
que ésta requisitoria aparezca 
inserta en el B. O. de la provin
cia, comparezca ante este Juzga
do Municipal núm. uno da 'os 
de Burgos, a fin de constituirse 

, en prisión y cumplir los 15 días 
de arresto menor que le fueron 
impuestos al no haber hecho 
efectiva la multa correspon
diente.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como imitares, y or
deno a los Agentes de Ia Poli
cía Judicial, que tan pronto ten
gan conocimiento del paradero 
de expresado condenado, proce
dan a su captura y con las se
guridades necesarias, lo trasla
den e ingresen en la prisión pro
vincial de Burgos, a la disposi- 
tión de este Juzgado-

Dado en Burgos, a 5 de no
viembre de 1970. — El Juez 
Municipal, Manuel Mateos— 
El Secretario, Adolfo Cidon" 
cha Ramos.

Don Rómulo Martí Gutiérrez, 
Juez Municipal número dos 
de Burgos,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el núme
ro 1-° del artículo 835 de *a 
Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, cito, llamo y emplazo a Jo 
sé Aviles Muñoz, de 40 años, 
casado, peón, hijo de José y 
Natividad, natural de Osuna y 
actualmente en ignorado para
dero, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia de esta ciudad, 
dentro del término de diez días, 
para practicar con el mismo las 
diligencias de ejecución de sen
tencia, ingresar en prisión para 
el cumplimiento de los cinco días 
de arrest0 en sustitución y por 
impago de la multa, en el juicio 
de faltas que con el número 121 
de 1970, se sigue en este Juz
gado por la faka de daños, bajo 
apercibimiento de que, de no 
Presentarse, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a 

que hubiere lugar con arreglo a 
la Ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura 
del indicado sujeto, poniéndolo 
en caso de ser habido a dispo
sición de este Juzgado-

Burgos, 4 de noviembre de 
1970.—El Juez Municipal, Ró
mulo Martí Gutiérrez—El Se
cretario, (ilegible)-

D- Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno 
de Burgos,

Por la presente, en virtud de 
lo acordado en juicio de faltas 
número 110 de 1970, por im
prudencia con lesiones y daños, 
se cita y llama al condenado 
Carlos Afonso, nacido en Cas
tro Lobeiro (Portugal), el día 
16 de enero de 1949. hijo de 
Manual y de Rosa, soltero, alba
ñil, con domicilio en 23 Rué 
des Maris Bobighy, 93 (Fiair 
cia), y en la actualidad en ig
norado paradero, para que den
tro del término de diez días, con
todos desde e¡ siguiente al en que 
ésta requisitoria aparezca inser
ta en el B- O- de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado 
Municipal número uno de ¡os 
de Burgos, a fin de constituirse 
en prisión y cumplir los 5 días 
de arresto menor que *e fueron 
impuestos al no haber hecho 
efectiva la m u 11 a correspon
diente.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como miñares, y or
deno a los Agentes de la Poli
cía Judicial, que tan pronto ten
gan conocimiento del paradero 
de expresado condenado, proce
dan a su captura y con les se
guridades necesarias, lo trasla
den e ingresen en la prisión pro
vincial de Burgos, a la disposi
ción de este Juzgado-

Dado en Burgos, a 4 de no
viembre de 1970. — El Juez 
Municipal, Manuel Mateos— 
El Secretario, Adolfo Cidon" 
cha Ramos.

Aranda de Duero
Cédula de notificación

El señor Juez de Instrucción 
de Aranda de Duero y su parti
do, en ejecutoria de las diligen
cias preparatorias número 75 de 
1969, seguidas por imprudencia 
con daños, contra Agustín An- 
gel Carazo Gómez, vecino de 
Forremolinos, ha acordado por 
resolución de esta fecha, hacer 
saber a los perjudicados Marcel 
Bonny, súbdito belga, y Agus
tín Martínez Salmerón, vecino 
de Aranda de Duero, si bien de 
los dos actualmente se descono
ce su paradero, tienen que reci
bir del penado eji concepto de 
indmnización civil, el primero la 
suma de 37.195 pesetas y el se
gundo, la de 12-312 pesetas, 
apercibiéndoles que de no com
parecer en su día a recibir di
chas indmnizaciones, les parará 
el perjuicio a que haya lugar en 
derecho-

Y para que tenga lugar la no
tificación acordada, expido la 
presente que firmo en Aranda 
de Duero, a 31 de octubre de 
1970.— El Secretario Judicial, 
(ilegible).

Miranda de Ebro
Cédula de notificación

Don Amador Ruiz de Loizaga 
Asteasu, Secretario del Juz
gado Municipal de Miran
da de Ebro,

Doy fe: Que en el juicio de 
faltas número ¡46/70, de este 
Juzgado, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento fallo 
son del tenor literal sig -i

Sentencia—En la cridad de 
Miranda de Ebro, a 12 de agos
to de 1970.—Vistos por el se
ñor don José Ramón Alonso 
Ochoa, Juez Municipal de la 
misma estos autos de juicio ver
bal de faltas sobre lesiones por 
denuncia del Grupo de Investi
gación y Vigilancia de la Renfe, 
confia David Fernández Fer
nández, de 39 años de edad, sol
tero, jubilado y vecino de Mie- 
res (Asturias)- Fallo: Que debo 
condenar y condeno a Dandi 
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Fernandez Fernández, a la pena 
de doce días de arresto menor 
en prisión, como responsable en 
concepto de autor de una falta 
de lesiones, así como a¡ pago de 
las costas de este juicio en su 
totalidad. Que asimismo *e con
deno como sesponsatie civil Je 
la infracción cometida a que in
demnice a Santiago Piada Gar
cía, en la cantidad que se deter
mina en período de ejecución de 
sentencia.—Así por esta mi sen
tencia definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo-— 
José Ramón Alonso-

L a sentencia trascrita con
cuerda con su original. Y para 
que la misma sea notificada al 
perjudicado Santiago P r a d a 
García, quien fue vecino de Vi- 
llagarcia de Arosa y en la ac
tualidad residiendo en Bruselas, 
se publica la presente en el B.O- 
de la provincia.

Miranda de Ebro, 30 de oc
tubre de 1970-—El Secretario, 
Amador Ruiz de Loizaga-

Cédula de notificación y empla
zamiento

Por haberlo así acordado en 
resolución de esta fecha en cum
plimiento de *a pieza de situa
ción dimanante de ¡as diligen- 
cas preparatorias que con el nú
mero 119 de 1970, se instruyen 
en este Juzgad0 por impruden
cia simple, por la presente se ha
ce saber al inculpado en las mis
mas Antonor de Jesús Pires, de 
36 años de edad, encargado, hi
jo de José María y de Adelina, 
natural de Cisterna (Portugal), 
y vecino de Francia, con domi
cilio en 40 Rué de la Papeterie, 
109 Pamier- que se ha acordado 
la apertura del juicio oraL em
plazándole para que dentro de 
tres días, comparezca en las ac
tuaciones por medio de Aboga
do que le defienda y Procura
dor que le represente, bajo aper
cibimiento que si no lo verifica, 
le serán designados de los del 
tumo de oficio.

Y para que conste Y sirva de 
notificación en forma, expido y

firmo la presente en Miranda de; 
Ebro, a dos de noviembre de 
1970,—El Secretario, (ilegible) 

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Miranda 

de Ebro
Por dos José María Larrea 

Fernández, se ha solicitado li
cencia para la instalación de un 
depósito de fuel - od, con capa
cidad para 10-000 lirios, en la 
calle de Bilbao, en edificio de 
viviendas número 48, de esta 
ciudad-

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero 2 del articulo 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre infor
mación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber, que el 
expediente que se instruye con mo
tivo de la indicada solicitud se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Servicios de este Ayuntamien
to, donde podrá ser examinado 
durante la horas-de oficina en el 
plazo arriba indicado.

Miranda de Ebro, 5 de no
viembre de 1970-—El Alcalde, 
Isaac Rubio-.

4.940.-163,00

Ayuntamiento de Quintana- 
vides

Subasta de árboles
Desde el día siguiente hábil 

a la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de *a 
provincia y hasta las 12 horas 
del en que se cumplan 21 tam- 
bién hábiles, se admitirán propo
siciones optando a la subasta de 
6.600 robles, sitos en el lugar 
denominado “La Dehesa”, bajo 
el tipo de licitación de 490.000 
pesetas, y con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de 

manifiesto en la Secretaría mu
nicipal.

La garantía provisional será 
de 14-700 pesetas y la definiti
va, el 6 por 100 del importe de 
adjudicación-

La apertura de plicas tendrá 
lugar a las 12,30 horas del úl
timo día de admisión-

Modelo de proposición
D , vecino de  

domiciliado en . . . ., con D- N. 
de I- núm , enterado de las 
condiciones de la subasta anun
ciada por el Ayuntamiento de 
Quintanavide^, para la venta d¡e:
6-600  robles, “Boletín Oficial” 
de la provincia, de fecha . ., las 
aceptó todas y cada una y ofrez
co la cantidad de pesetas  
(en letra y número).

Fecha y firma.
Quintanavides, 28 de octubre 

de 1970.—El Alcalde, Anto
nio Sáiz-

4-942.-178,00

Junta vecinal de Quintanilla 
la Ojada

De acuerdo con lo ordenado 
ptr el Distrito Forestal de esta 
provincia, dentro de los veinte 
días hábiles, a contar del de la 
publicación del presente anun
cio en el B. O- de la provincia, 
se celebrará la subasta, a ‘as 12 
horas del corresposdiente día, la 
subasta de 73 pinos, procedentes 
del monte “La Tala”, número 
424, con un volumen de 32 me
tros cúbicos, tasados en 22-400 
pesetas.

El pliego de condiciones y 
demás documentos relacionados 
con dicha subasta, se hallan de 
manifiesto en la sala Concejo de 
esta Junta vecinal, y la admisión 
de pliegos podrá efectuarse has
ta quince minutos antes de la 
subasta-

Quintanilla la Ojada, 6 de 
noviembre de 1970.—-El Presi
dente, Enrique Hierro.

4-967—120,00


